
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Expediente 005 2022 – 00448 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Indíquese la forma como obtuvo la dirección de notificación del 

extremo demandado. 

2. Indíquese la dirección física y de correo electrónico en la que 

recibe notificaciones el Representante Legal de la parte 

demandante. 

3. Acredítese que tanto el parqueadero como el depósito objeto de 

restitución forman parte del contrato de leasing aportado como 

base de la acción, habida cuenta que los mismos no se encuentran 

identificados por su folio de matrícula inmobiliaria en dicho 

documento. 

4. Apórtese el acta de entrega de los bienes objeto de la presente 

acción de manera que la misma resulte plenamente legible. 

5. Alléguese la totalidad de las documentales adosadas al protocolo 

de forma legible. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

                                                                 
1 ESTADO ELECTRONICO DEL 11 DE OCTUBRE DE 2022 
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